
 

El Grupo Popular del Ayuntamiento de Alhama  de Murcia, presenta la siguiente 
MOCIÓN  para su debate y aprobación en el próximo pleno. 

IMPLANTACIÓN DE  SOFTWARE DE GESTIÓN Y RESERVA DE  
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES A TRAVÉS DE  APP 

WEB Y MÓVIL 

EXPOSICIÓN Y MOTIVOS 

La transparencia y agilidad en la gestión del tiempo de uso de los espacios y 
servicios deportivos municipales es una de las demandas habituales de sus usuarios. 
   
Tras el confinamiento, en la llamada “nueva normalidad”, se ha puesto de manifiesto 
la importancia y conveniencia de facilitar que se puedan realizar on line todas 
aquellas gestiones que sean posibles. Facilitar estas gestiones vía web o app móvil 
permite agilizar el trabajo administrativo, optimizar la ocupación, mejorar la 
experiencia de los usuarios y, además, minimiza la interacción persona a persona, 
protegiendo a los trabajadores municipales de un exceso de exposición innecesario.  

Existen plataformas para la gestión deportiva como Sporttia, ganadora de los 
premios Minerva 2018 y de origen y capital español, que permiten realizar 
fácilmente esta gestión de espacio y plazas de actividades, integrando incluso 
opcionalmente módulos de pago de las mismas y actividades rutinarias de gestión 
como el encendido o apagado de luces o control de accesos.   

ACUERDOS 

PRIMERO. Implantación del software en la Concejalía de Deportes que permitia a 
los usuarios la reserva on line de instalaciones deportivas, la consulta sobre su 
disponibilidad y reserva, la inscripción en actividades, y en su caso, el pago de los 
servicios o inscripciones.   

Alhama de Murcia a 6 de julio de 2020. 

Portavoz Grupo Popular


